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MEDIO DE CONTROL REPARACIÓN DIRECTA 

DEMANDANTE ANGI PAOLA RESTREPO POSSO Y OTROS  

DEMANDADO INSTITUTO NACIONAL PENITENCIARIO Y 

CARCELARIO - INPEC Y OTROS 

RADICADO 05001-33-33-003-2018-00425-00 

ASUNTO PONE EN CONOCIMIENTO RESPUESTA A 

EXHORTOS - CORRE TRASLADO PARA ALEGAR  

 

 

 

Se pone en conocimiento de las partes las respuestas a los exhortos No. 

103, 104 y 105, proferidas por el Personero Delegado para los Derechos 

Humanos - Personería de Medellín, Defensora Regional de Antioquia y el 

Secretario Sala Laboral del Tribunal Superior de Medellín, respectivamente.  

 

Adicionalmente, el Juzgado observa que Vencido como se encuentra 

vencida la etapa probatoria en el proceso de la referencia; por tanto, de 

conformidad con lo previsto en el inciso final del artículo 181 del C.P.A.C.A., 

se corre traslado común a las partes por el término de diez (10) días, 

para que presenten los ALEGATOS DE CONCLUSIÓN. 

 

 

 

 

 

 

 



MEDIO DE CONTROL: REPARACIÓN DIRECTA 

DEMANDANTE: ANGI PAOLA RESTREPO POSSO Y OTROS  
DEMANDADO: INSTITUTO NACIONAL PENITENCIARIO Y CARCELARIO - INPEC Y OTROS 
RADICADO: 05001-33-33-003-2018-00425-00 

La agente del Ministerio público, dentro del mismo término para alegar de 

conclusión, podrá presentar concepto, si a bien lo tiene. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

JOSÉ IGNACIO MADRIGAL ALZATE 
JUEZ 

CGM 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD 
 

CERTIFICO: 
 

Que en la fecha el auto anterior se notificó por ESTADO ELECTRÓNICO Y SE 
ENVIÓ UN MENSAJE DE DATOS A QUIENES SUMINISTRARON SU 

DIRECCIÓN ELECTRÓNICA, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 
201 y 205 del C.P.A.C.A. 

 
Medellín, 22 DE FEBRERO DE 2021.  Fijado a las 8 a.m. 

 
 

____________________________________ 

BEATRIZ HELENA TRUJILLO BETANCOURT 
 
 

Secretaria 

 


